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PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS J^ÔS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

MRMI

advertencia.
Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obii- 

irat irías para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás puo- 
'.loB de la misma provincia. ,qo-

(TjEV de Sde Noviembre de 188.0.)

SE SUSCRIBE 
KS LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

Ex5 LA (AMTAl.

PRECIOS DE SUBSCRICION

i Por nn mes. . . 8 Pts. Por un mes. . . 3 50
1 Por tres id. . . a 50 » Por tres id. . . 11 »
i Por seis id. . . 16 Ï Por seis id. . . 21 >
j Por un año. . . 30 » Por un año. . . 37 50 »
I 1 Xfíinero xiielto, 0’35 pesetas.

PARTE OFÍGI&L. }

PRESIDENCIA

del ■ de Minislros.

SS. MM. y augusta Real Fa­
milia continúan en esta Corte sin 

novedad en su importante sal ud.

Gobierno civil.

Gastos earcelarlo».

Circular.

Habiéndose hecho el repartimiento 
entre los pueblos del partido judicial 
de Calahorra, de las cantidades que 
cada uno de ellos debe consignar en 
presupuesto por el concepto de gas­
tos carcelarios, correspondiente al 
año económico de 1884-85, cuya re­
lación á continuación se inserta, se 
publica por el presente, á fin de que 
los Ayuntamientos consignen en sus 
presupuestos carcelarios las cantida­
des que ácada uno les comprende.

Logroño SO de Mayo do 1884.

El Gobernador

Fcílcrko Ten er y Calvez.

de la provincia de 26 de Abril úl­
timo.

CIRCULAR. i

Habiéndose hecho el repartimiento : 
entre los pueblos del partid i judicial 
de Haro, de la.s cantidades que cada • 
unode ellos debe consignar en presu- i 
puesto, por el concepto de gastos car- ; 
celarlos, correspondiente al año eco ■ ¡ 
nóraico de 1884-85 cuya relación á 
continuación se inserta, so publica ; 
por el presente á fin de que los Ayun- j 
tamientos consignen en sus presu- j 
puestos c.arcelarioslas cantidades que 
á cada uno les comprende.

Logroño .30 de Mayo de 1884.
Crolernador,

Federico Terrer y GaSvez.

PARTIDO JUDICIAL DE HARO 
A ño económico de 1884 d 1885.

Repartimiento que forma el Alcalde 
Constitucional de la villa de Haro 
entre los pueblos del Partido judi­
cial de la misma por la cantidad de j 
nueve mil sesenta y cinco pesetas 
y veintiocho céntimos á que as­
ciende el presupuesto de gastos que 
ha de regir en el próximo año eco­
nómico de mil ochocientos ochenta 
y cuatro á mil ochocientos ochenta 
y cinco con arreglo al número de 
vecinos de cada pueblo que resul­
taron tener en el censo de pobla­
ción del año de 1860.

Ollauri.
Rivas.
Rodezno y Ciizcurrita 
Sajazarra, 
San Asensio.
San Vicente la Son- 

sierra.
Tirgo.
Trcviaim.
Villalba.
Zarratoii.

Total, , ,

Importa el reparto 
Idem el presupuesto

9065‘28

223
57

293-59
75*81

173 239*09
125 166‘25
510 678-31
669 889*77

141 187*53
269 357* 75

86 114‘37
153 203* 48

9065*28
9Ü65‘28
Igual.

Haro 3 de Mayo de 1881.—El Al- 
crddé, José Garate.

Sesión del 27 de Mayo de 1884.
Se aprobó el anterior reparto.
El Vice-presidente, Miguel do Pu ­

jadas.—P. A.—Joaquin Parias.

Sección de Foinenlo.

DisTiuBuciOiS del impuesto del pie 
cedente presupuesto entre los pue­
blos que componen este partido ju­
dicial, bajo la baso de su riqueza, 
territorial é industrial > deducida do 
lo que resulta del «Boletín oficial»

Calahorra 5 de Mayo de 1884.--L,s 
copia.-El A. Presidente, Manuel Po- 
Z0.--E1 Secretario de la Junta, Julián 
Naranjo.—Sesión del 27 de Mayo de 
1884.—Se aprobó el anterior reparto, 
—El Vicepresidente, Miguel de Puja­
das.— P. A. Joaquin Fórias, Secreta­
rio.

PUEBLOS.

Número 
de TeG- 

uos 
segiiu el 

censo.

Correspon­
de á catín 
vechio á 

una peseta 
y treinta y 

tres ets, 
Fts. €ta.

Alíalos. 189 251‘37
Angunciana. 132 i7a‘56
B riñas. 143 lb0‘l9
Briones. 836 1111*88
Casalarcina. 288 383*04
Castañares de Rioja. 162 215*46
Collorigo. 54 71‘82
Cihuri. 113 150‘29
Cuzcurrita. 339 450*87
Poncca v Arce, 171 227‘43
Eouzaleche. 170 226*10
Galbarruli. 54 71*82
Giraileo. 43 B7‘19
Haro. 1662 2210*46
Ochánduri, 54 71'82

M ontet.

Aprobada por Real orden fe­
cha 2S. de Abril último, la cla­
sificación de los montes públi­
cos del partido de Haro, forma­
da por la Comisión de rectifica­
ción del Catálogo con arreglo á 
lo prevenido en la Real orden 
de 8 de Noviembre de 1877, se 
publica á continuación la clasi­
ficación hecha por la expresada 
Comisión, tanto de los monte.s 
que resultan exceptuados de la 
desamortización, de los que 
siendo impropios para el cultivo 
agrario, son susceptibles de re­
población, de los destinados á 
dehesas boyales y declara los de 
aprovechamiento común, cuanto 
de los montes que resultan ena­
jenables.

Logroño 12 do Mayo dej 884.
El Gobernador.

Federico Terrer y Gnlvez.



PEOVINCIÀ DE LOGROÑO. PARTIDO JUDICIAL DE HARO
las mandadas formar por la disposición 4.’ de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes públicos que resultan excentuidos de U 

de 24 de K dJ 18“6V?EVlaSen?rde i¡EÍ prevenciones del Real-decreto y Real orden de 22 de Enero de 1862 Ley

3 
oo

P

NÚMERO.

TBKMISO MUNICIPAL. PERTENENCIA.
NOMBRE

DE LOS MONTES niwnERos.

CABIDA.

ESPECIE DOMINANTE 
EN LA PARTE 

MONTE PUBLICO.

Valoración 
de dicha 
parte.

Pesetas.

OBSERVACIONES.

Total 
compren­

dida 
dentro 

de los lin­
deros 

generales.

Hectáreas.

Poseida 
por 

particulares.

Monte 
reconocido 
publico.

Hectáreas.
Hectrs Areas.

---------------- -——--------------

Cf5

»pia^-El correspondiente á esta relación.-Madrid 11 de Enero de 1883.-E1 Presidente, A. Campuzano.-Es

el c™ír?r?o,Z— ’’’’ ® P’H>lic<» que resultan impropios para

1

2

Abalos. Al municipio de 
este pueolo.

Rosa (La) N. Provincia de Alava.—E. Provincia de Alava, 
y carretera de Penacerrada.—S. Camino de Peña- 
cerrada y terrenos incultos de propiedad particu­
lar.—O. Termino municipal de San Vicente de la 
Sonsierra.

193 193 Quereus ilex (L) 
Encina.

Por Real orden de 25 de Setiembre 
de 1878 filé este monte esceptuado 
de la desamortización en concepto 
de aprovechamiento cumun.

20 Rivas. Al municipio de 
este pueblo

Toloño. N. Provincia de Alava—E. Provincia de Alava. 
—S. Camino de Peñacerrada, terrenos labrados de 
propiedad particular y camino de Payueta.— O. 
Terrenos labrados de propiedad particular y pro­
vincia de Alava.

258 92 250 Quereus ilex (L) 
Encina.

7

» «

»

SSsSVprSXfte^ttampnzil-Es^oX-Ef Dkecto^^ “«“««a», planos y registros de los respectivos montes.-Madrid 11 de Enero de

P-^icos que resultan destinadas á de-

existe conocido monte alguno de la clase correspondiente á esta relación.—Madrid 11 de Enero de 1883 —El Presidente, A, Campuzano.—Ed



existe conocido monte alguno de la clase correspondiente á esta relación.—Madrid 11 de Enero de 1883—El Presidente, A. Cíimpnzano— Esj 

f número 4 de las mandadas formar por la disposición 4.“ de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes públicos que resultan declarados de!
aprovecnamien..o común exceptuados de la desamortización por el Ministerio de Hacienda.

1 » 3 Acguuciaua.

Casalareina.

A1 municipio de 
este pueblo.

Al municipio de 
este pueblo.

Soto (El)

Soto (El)

N. Rio Oja y propiedades particulares.—E. Ace­
quia de riego y propiedades particulares—S. Pro­
piedades particulares.—O. Propiedades particula­
res y camino de Saca.

N. Camino de Baños, propiedades particulares, 
camino de las Pradillas y término municipal de 
Cihuri.—E. Término municipal de Angunciana, 
camino del Molino y propiedades particulares.— 
S. Propiedades particulares, acequia de la fábrica 
de harinas y camino de las Huertas —O. Término 
municipal de Tirgo, propiedadcsparticulares y ca­
mino del soto de Tirgo.

11 11 Populus fastig'ia- 
ta (Poiret)

Chopo.

39 39 Populus fastigia- 
ta (Poiret) 

Chopo.

Real orden de 27 de Setiembre de 
1855. Este predio se halla formado 
por cuatro distintos tranzones como 
puede verse en el respectivo plano.

Real orden de 20 de Junio de 1800.

Nota:- Para el detalle de las fincas particulares colindantes veánse las memorias, planos y registros de 
A. Campuzane.—Es copia.—El Director general, M. Catalina, r j los respectivos montes.—Madrid 11 de Enero de 1883.— El Presidente,

2 U

»

» »

»

»

REEACION número 5 de las mandadas formar por la disposición 4. de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes públicos que resultan enagent^bles-

i » Baños y Castañares 
de Rioja.

A los municipios 
de los dos citados 

pueblos.

Soto (El) N. Propiedades particulares y camino de Casala- 
reiiia.—-E. Término municipal de Castañares.— 
S. Propiedades particulares.—0. Propiedades par­
ticulares,

60 » »•
t

60 Populus fastigia- 
ta (Poiret) 

Chopo.

2966

2 > Castañares de 
Rioja.

Al municipio de 
este pueblo.

Soto (El) Lecho ó alveo del Rio Oja.—E. Cauce de los 
molinos,—S. Cauce del molino de Gregorio Valle- 
jo y propiedades particulares.— 0. Propiedades 
particulares y cauce del molino de Gregorio Va­
llejo.

33 * » 33 Populus fastigia- 
ta (Poiret) 

chopo.

86538

i
3 » » Foncea, Al municipio de 

este pueblo.
Soto (El) N. Chopera y terrenos labrados de propiedad 

pa,rticular,— E. Camino de la Hoz de Foncea á 
Miranda y terrenos incultos de propiedad particu- 
lar.— S. Terrenos labrados de propiedad parti­
cular.—0. Camino de la Hoz de Foncea á Miran­
da, Rio la Hoz y senda del molino.

3 » » 3 Populus fastigia- 
.♦ta Poiret) 

(Chopo.

17092

! !

4 » 9 Fonzaleche. Al municipio de 
este pueblo.

Parcela l.*del 
monte Valderra- 
tay Valdeperro.

N. Término municipal de Cellorigo y terrenos 
labrados de propiedad particular.—E. Camino de 
Miranda y terrenos incultos de propiedad particu­
lar.-— S. Terrenos incultos labrados de propiedad 
particular y camino de Miranda.—0. Terrenos la­
brados de propiedad particular y camino de los 
Llanos.

57 » 57 56 Qu ereus Robur 
(Duhamel) 

Roble.

15592

5 9 Fonzaleche. Al citado municipio. Parcela 2.* del 
monte Valderra- 
ta y Valdeperro,

N. Terrenos labrados de propiedad particular.~ 
E. Camino de Miranda.-S. Camino de los Llanos. 
—0. Terrenos labrados de propiedad particular.

1 » » 1 Herbaceas.
!

184

i «

i
i

» > Fonzaleche. Al citado municipio. Parcela 3.' del 
monte Valderra- 
tay Valdeperro.

N. Camino del Valle y terrenos labrados de pro­
piedad particular.—E. Terrenos labrados de pro­
piedad particular.- S. Terrenos labrados de propie­
dad particular.- 0. Terrenos labrados de propiedad 
particular.

6 » » 6 Herbaceas. 1435

1
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< Allii II ci os paiiiciilain
GRAN FABRICA

DE 
i^uarmenleji y toda clase de

B. BARES Y COMPAÑIA, 

LOGROÑO.

Careciendo esta comarca des 
fabrica montada con los elemeití 
que requieren los últimos adelas! 
para que sus productos puedan ca 
petir con las mejores marcas del< 
tranjero, la casa de los Sres. B.B® 
y Compañía, de San Sebastian, cí 
reputación es notoria, ha llevad» 
cabo su pensamiento de establece 
en estaCapital en condiciones dei 
der surtir no solo á sus establecimie 
tos, sino que alas provincias de Ala 
Navarra, Aragon y Soria que tan 
contacto en las tran -acciones comí 
cíales están con la de Logrcño.

Cuanto pudiera decirse acerca 
las clases de hcoresque esta casa 
brica, sería ocioso, puesto que el); 
blico en general tiene muy conocí 
nuestra marca y ha sabido aprec 
los excelentes alisados de wnojn 
que elaboramos y cuyo consumoi 
menta de día en dia consideral 
mente.

Las 
gitiria 
oáciali. 
'líos de

Conocidos como son los precios 
nuestros artículos, puesto queeng 
fábrica regirán los mismos queei nq 
de San Sebastian, no dejará ge» 
de duda que son excesivamente; üiilia 
ducidos, lo que se debe á las 
copies excepcionales con que 
rimos las primeras materias panl____  
fabricación, guiados con el línicol

Provincia de Losroilo.O

AGUA SULFUROSA DE GR/VÍUÍ 
â cinco leguas de las Estacww 

de Alfaro, Castejón y TíM
Premiada con medalla de Plx»

Sin rival para las herpes, á 
lor de estómago, flujo blanco, 
filis y demás humores delasá

Habi 
intre L 
le Ton 
idades 
ionsigi

Abre las ganas de comer, co; < 
ningún otro específico.

Pueden usarse en cualqiii
•ondiei
ló cuy¡
nsertaépoca del año, principalmente 

primavera y otoño en que lasJ q 
gre tiene evoluciones.

Su precio cinco reales bote “®can1 
incluso embalaje: portes cuei ’ende, 
del comprador; se remiten áco 1 
quier punto bien acondicio" 
das. Dirigirse á D. Bernabé®
forte en Grávalos, ó en Logroi 
Plaza de Barrio-cepo, 3, prim

Temporada balnearia de !■
Junió á 30 de Setiembre.

E&iida co^í/oríaEe. 
1mesa con habitación 21 reali^ 
2.* id. con idem 18 id. 

Para los que deseen ser/' 
particular, precios convencí*^ 
les.

Logi

F<

partie 
íornu 
^eal


